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EDITORIAL
REGRESO A LA META DE

INFLACIÓN

No hubo sorpresas con la inflación de
enero, pero probablemente sí una lógica
satisfacción entre las autoridades mo-
netarias. Tras cinco años, el indicador
volvió a ubicarse cerca de la meta del 3%
a la que el país se había acostumbrado
antes de la pandemia. Tal como anti-

cipaba el mercado, el Índice de Precios al Consumidor
(IPC) aumentó 0,4% en el primer mes del año respecto
de diciembre, lo que se tradujo en una
moderación de la medición en 12 meses
desde 3,5% a 2,8%, un nivel que no se
registraba desde marzo de 2021.

En este marco, uno de los aspectos más
auspiciosos son las expectativas que prevén
estabilidad. Los propios registros del Banco
Central reflejaron la semana pasada una mayor confianza de

las empresas locales en que la variación de los precios internos
continuará alineada con la meta del 3% o muy cercana a ella.

Se trata de un punto a favor para las autoridades del ins-

tituto emisor, que debieron encauzar la política monetaria

para recuperar la estabilidad perdida ante la expansión de
liquidez que inundó la economía en medio de la pandemia.
En ese período fueron desoídas las advertencias sobre los

riesgosos retiros de fondos previsionales, en un escenario
en que el Estado había activado apoyos monetarios ante la
emergencia. Como resultado, el país no solo enfrentó alzas
de precios en productos básicos, aumento en el costo de los

créditos y un serio deterioro financiero estructural, sino que
además sobrevino un alto impacto en el empleo, con altos
efectos en los quintiles de menores ingresos. La población
resintió el peak de inflación de 14,1% alcanzado en agosto de

2022, que devolvió a los precios al centro del debate público
y se tradujo en un encarecimiento significativo del financia-
miento. La tasa interbancaria subió hasta 11,2% en octubre
de ese mismo año, mientras la de política monetaria escaló a
11,25% en noviembre.

Hoy, el panorama se
vislumbra favorable, pero

la tarea no concluye con el

retorno al objetivo.

Hoy, el panorama se vislumbra favora-
ble. El Banco Central ha reducido el nivel de
la tasa rectora hasta 4,5% y no se descar-

ta que lo vuelva a hacer en los próximos
meses -incluso tan pronto como marzo-,
sobre todo porque un ingrediente que se
ha sumado al cuadro económico local es la

disminución en la cotización del dólar, por estos días bajo los

$ 900. Esta menor presión cambiaria, que podría contribuir a

contener costos y precios coincide, además, con valores récord
del cobre, que podrían extenderse en el tiempo.

Lo desafiante, como lo expuso hace unos meses la presi-

denta del Banco Central, Rosanna Costa, es que la tarea no

concluye con el retorno a la meta inflacionaria. Y, por lo mis-
mo, es esencial que las nuevas autoridades de Gobierno, así
como los legisladores que iniciarán su período, asuman que la
estabilidad macroeconómica es también una labor de Estado.
Es hora de evitar las tentaciones de corto plazo y dar señales

de que la lección fue aprendida.
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Tres ejes para
fortalecer la Ley
de Incendios
Forestales

In octubre de 2023 el actual Gobier-
no ingresó al Congreso su propuesta

que recién iniciado 2026 fue apro-

bada en el Senado -aunque no exenta de

controversias- con lo cual pasó a tercer y

último trámite. La iniciativa enfocada en

prevenir, mitigar y fiscalizar la ocurrencia

de incendios tiene como principal objetivo

fortalecer los instrumentos de gestión,

establecer franjas de protección en zonas

de interfaz urbano-rural y limitar el cambio

de uso de suelo tras incendios, punto que

no fue aprobado en el Senado y, por tanto,
eliminado del texto.

En los últimos 15 años, el país ha sufrido

en promedio entre 6.000 y 7.000 incendios

por temporada, de los cuales un amplio

porcentaje se originó en negligencia o
intencionalidad, dando cuenta de que los

principales responsables de la pérdida de
terrenos cultivables, flora y fauna nativas

y, peor aún, de vidas humanas son las

personas. La pregunta es, entonces, si la

ley en tramitación será suficiente para pre-

venir significativamente la ocurrencia de

incendios forestales y reducir el impacto en

términos humanos, sociales, ambientales y
económicos.

La normativa exige definir zonas de alto

riesgo y crear áreas de amortiguación para

frenar incendios, imponiendo responsabili-
dades a los propietarios y reforzando la fis-

calización de Conaf y otros organismos. Sin

embargo, especialistas señalan que estas

medidas se centran más en mitigar el im-
pacto de los incendios que en prevenirlos,

aumentando sanciones por incumplimien-

tos, pero sin educar sobre la prevención.

Aunque la propuesta incorpora mejoras
sustanciales basadas en la experiencia

adquirida durante los recientes megaincen-

dios, es esencial avanzar más allá del marco

actual para abordar el origen del problema.

En primer lugar, se requiere una redefini-

permanente necesario para implementar
acciones preventivas sostenidas a largo

plazo.
En segundo lugar, el éxito de esta nor-

mativa depende de una articulación institu-

cional robusta. No basta con la voluntad

de organismos aislados; se requiere un

ecosistema donde todas las entidades del

Estado encargadas de la gestión de riesgos

trabajen en sinergia con el sector privado.

Esta colaboración debe materializarse en

programas de educación ciudadana, un
monitoreo constante de las zonas críticas y

la implementación de cortafuegos técnicos

que no solo protejan el ecosistema, sino que

garanticen la seguridad y permanencia de
las comunidades locales.

Finalmente, la ley debe establecer una

regulación clara y específica para las zonas

de interfaz urbano-rural. La simple defini-

ción de límites o la construcción de barreras

físicas es insuficiente si no se aborda la

La normativa en trámite "se centra más en mitigar el

impacto de los incendios que en prevenirlos, aumentando
sanciones por incumplimientos, pero sin educar sobre la
prevención".

ción del paradigma de gestión, orientán-
dose desde una cultura reactiva hacia una

estrategia enfocada en la prevención. Esta

transición conlleva dejar de considerar los

recursos asignados a incendios como gastos

operativos de emergencia, para compren-

derlos como inversiones estratégicas, lo

que exige garantizar el financiamiento

complejidad de la convivencia en estos
territorios. Es fundamental dictar medidas

que armonicen la producción forestal
con la vida comunitaria, promoviendo un

ordenamiento territorial que cuide el suelo

compartido y minimice la vulnerabilidad
de quienes habitan en la frontera entre lo

silvestre y lo urbano.
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¿El despertar del bolsillo?

i en las últimas semanas ha tenido la sensación de que el paso

por la caja del supermercado duele un poco menos, o que vitri-near online ya no genera la misma culpa inmediata, puede que
no sea solo optimismo estacional. Algo parece estar cambian-

do en el ánimo y en el bolsillo del consumidor chileno. Con un cobre

en niveles históricamente altos, un dólar que ha dado un respiro y
una inflación que, tras años de rebeldía, comienza a alinearse, el

escenario que se abre hacia 2026 luce, al menos, más amable.

A eso se suma el factor menos tangible, pero igual de relevante,

que es una percepción de mayor estabilidad, una sensación de que
el suelo dejó de moverse bajo los pies. En ese contexto, los resul-

tados de la Encuesta Casen 2024 llegan como una confirmación de

que los brotes verdes no son solo una ilusión óptica.
Los datos muestran avances que, sin ser motivo para celebra-

ciones grandilocuentes, sí permiten moderar el pesimismo. La

pobreza por ingresos retrocede de manera significativa, y lo mismo

ocurre con la pobreza multidimensional y la pobreza severa. Son

cientos de miles de personas que dejan atrás situaciones de alta

vulnerabilidad, lo que no solo tiene un impacto social evidente, sino
también consecuencias económicas concretas.

Sin embargo, hay un dato que resulta especialmente revela-
dor para entender el

momento que atraviesa
el consumo. La clase

media sigue creciendo

y consolidándose como
el grupo mayoritario del
país. No solo aumenta su

tamaño, sino que también
se expande el segmento

de mayores ingresos. En

paralelo, los indicadores
de desigualdad muestran

una leve pero persistente

mejora, configurando un mercado más amplio y, sobre todo, más
resiliente.

"No estamos frente

a un retorno al gasto

desinhibido, pero sí en
un escenario donde el

consumo deja de ser una
fuente de ansiedad para
volver a ser una forma de

bienestar".

Este ensanchamiento de la base de consumidores importa y
mucho. Significa que hay más hogares con empleo, con ingresos
relativamente estables y con una mayor capacidad para planificar

gastos más allá de la mera sobrevivencia. No se trata de abundan-

cia, pero sí de un piso más firme desde el cual decidir.
¿Qué implica esto para el consumo? Probablemente, una dispo-

sición gradual a soltar amarras. No estamos frente a un retorno al

gasto desinhibido, ni a un festival de compras impulsivas, pero sí a

un escenario donde se vuelve plausible cambiar ese electrodomés-

tico que ya cumplió su ciclo, renovar algo de la casa o darse un gusto

largamente postergado. El consumo deja de ser solo una fuente de

ansiedad para volver a ser una forma de bienestar.

El 2026, al menos en su arranque, parece soplar con viento a fa-

vor. La mesa del verano, después de la playa, está servida y hay un

par de cosas más para ponerle al pan. Con una clase media más an-

cha, mayor seguridad económica y un entorno macro menos hostil,
el miedo empieza a ceder espacio. Siempre será prudente cuidar

los gastos, pero el contexto actual da cierta licencia para mirar el

futuro, y las vitrinas, con otros ojos. Quizás, solo quizás, ha llegado

el momento de volver a disfrutar del consumo sin tanta culpa.
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